REF: Presentación de informe. 

Asunción, 20 de Junio de 2005.-

SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 097 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXX, que textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 20 DE JUNIO DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente XXXXX de fecha XXXXXXl cual el Sr. XXXXXX Director Nacional del XXXXXXX expone cuanto sigue: “ ... en el marco de XXXXX, “Programa XXXXX”. Al respecto, en cumplimiento al Dictamen S.S.E.T/ C.C. No. XXX de fecha XXXXXX, referente a retenciones del Impuesto al Valor Agregado e Impuesto a la Renta, respectivamente, sobre adquisición de bienes y servicios a través de la XXXX, adjunto se remite un informe detallado de las liquidaciones de retenciones realizadas por las empresas prestadoras de servicios al citado proyecto, conforme a las copias de los Comprobantes de Pagos No. XXXX correspondientes, presentados por el contribuyente”. Al respecto este Consejo ha procedido al análisis y consideración del cual surge lo siguiente:
RESPUESTA: De acuerdo al informe presentado en autos, corresponde remitir a la Secretaria General, a fin de que proceda a enviar a las Direcciones pertinentes, para su correspondiente verificación en cumplimiento del Dictamen S.S.E.T./ C.C. Nº XXX de fecha XXXXXX, referente a retenciones del Impuesto al Valor Agregado e Impuesto a la Renta. NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
“ASUNCIÓN, 20 DE JUNIO DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 


Abog. María E. Galván Del Puerto 
Secretaria del Consejo Consultivo

